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GOBERNACION DEL HUILA

EMPRESA DE LOTER¡A Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.2¡14.699-7

coNTRATo DE PRESTAcIoN DE SERVIcIos PRoFESIoNALES No.: O 2 $ DEuOu4CELEBRADO

ENTRELAEMPRESADELoTERlAYJUEGopE¡pU¡E-1¡SPERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA. LA LOTERIA DEL HUILA Y RICARDO MONCALEANO

ABOGADOS S.A.S.

CONTRATANTE: EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL

DEPARTAMENTO DEL HUILA

NIT:

OBJETO:

800.244.699 -7

PRESTAR LOS SERVICrcS PROFESIONALES DE ASESOR¡A JUR¡DICA,

INCLUIDA LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA
EMPRESA DE LOTER|A Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL

DEPARTAMENTO DEL HUILA.

CONTRATISTA:

NIT:

RICARDO MONCALEANO ABOGADOS S.A.S.

REPRESENTANTE

LEGAL:

901086465-9

RICARDO MONCALEANO PERDOMO

DIRECCION: Calle 8A No. 37a - 26 Local 10, Neiva

TELEFONO 310578231I - 6088667747

VALOR: ONCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS ML OCHOCIENTOS

PESOS ($TI.356.800) M/CTE, INCLUIDO TODOS LOS IMPUESTOS A QUE HAYA
LUGAR.

PLAZO: TRES (03) MESES CONTADOS A PARTTR DEL CUMPLTMTENTO DE LOS

REQUISITOS DE EJECUC!ÓN DEL CONTRATO, SIN SUPERAR LA PRESENTE

VlGENC!4.

Entre los suscritos a saber YHINA PAOLA LOMBANA LOPEZ, mayor de edad y vecina de Neiva, identificada

con la cédula de ciudadanía No.55.069.503, expedida en Gazón-Huila, quién obra en nombre y representación

IEgAIdE IA EMPRESA DE LOTERíA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL

HUILA, N1T.800.244.699 - 7, en calidad de Gerente, y quién para todos los efectos del presente instrumento se

denominara LA EMPRESA de una parte y de la otra RICARDO MONCALEANO ABOGADOS S.A.S;

identificado con el NIT No. 901086465-9, Representada Legalmente por el señor RICARDO MONCALEANO

PERDOMO, mayor de edad identificado con la cédula de ciudadaníaNo.12.127375 de Neiva, Huila, y

de la Tarjeta Profesional No, 70759 del Consejo Superior de la Judicatura, quién para todos los efectos
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GOBERNACION DEL HUILA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NrT. 800.244.699-7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES
-020

DE2024 CELEBRADO
ENTRE LA EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA. LA LOTERIA DEL HUILA Y RICARDO MONCALEANO
ABOGADOS S.A.S.

del presente conkato se denominará EL CONTRATISTA, por medio de este instrumento hacemos constar que

hemos celebrado el presente contrato, que se regirá por las condiciones contenidas en las siguientes cláusulas:

CLAUSULA PRIMERA: pRESTAR LOS SERVICIOS PROFESTONALES DE ASESORÍA ¡UníOlCn, INCLUIDA

LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE

APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HU¡LA. CLAUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES

DEL CONTRATISTA: Fuera de las obligaciones inherentes al adecuado ejercicio del desanollo del objeto del

Contrato señalado en la cláusula anterior, el contratista se compromete principalmente a velar por el

cumplimiento del Contnato en los términos pactados. PARAGRAFO: Sin perjuicio de la dirección general y del

control y vigilancia que La Empresa debe ejercer sobre la ejecución del presente Contrato, el Contratista

responderá por la oportuna ejecución de este Contrato dentro del plazo previsto y responderá por los hechos y

omisiones que le fueran imputados. Además de las obligaciones usuales de este tipo de Contratos, tendrá entre

otras las siguientes: OBLIGACIONES GENERALES: 1. Rendir y elaborar informes que se le solicite por parte de
la entidad en el desanollo del contrato. 2. Programar las actividades que deba desanollar para el cumplimiento

del objeto del contrato. 3. Acatar las instrucciones que durante el desanollo del contrato se le impartan por parte

de la Entidad a través del Supervisor. 4. Obrar con lealtad, responsabilidad y buena fe en las disüntas etapas

contractuales, evitando dilataciones y en trabamientos. 5, Realizar las actividades contratadas de manera

independiente, bajo su propio riesgo y responsabilidad. 6, No acceder a peticiones o amenazas de actos que se

encuentren por fuera de la ley con el fln de hacer u omitir algún hecho u acto. 7. Cuando se presente peticiones

u amenazas el contratista deberá informar inmediatamente al supervisor, o a la gerencia de la Loteria. 8.

Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desanollo del objeto del contrato. 9. El

contratista no podrá encontrarse bajo la influencia de bebidas alcohólicas o de sustancias alucinógenas al

momento de desarrollar y/o ejecutar el objeto del presente contrato. 10. Cotizar al sistema de pensión, salud y

ARL de conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 de la ley 100 de 1993, ley 797 de 2003 y cumplir con las

obligaciones establecidas en el articulo 50 de la ley 789 de 2002, y demás normas concordantes. 11. Guardar,

conservar y responder por los documentos, elementos, materiales y equipos que se pongan a su disposición
para el cumplimiento de sus actividades y entregarlos a más tardar al terminar la ejecución del contrato,

entregando los documentos y elementos debidamente identificados, organizdos y foliados en el caso de
documentación. 12. Serán de propiedad de la Loteria del Huila los resultados de los estudios, investigaciones y

en general los informes y trabajos realizados para cumplir el objeto de este contrato. El Contratista no podrá

hacer uso de los mismos para fines diferentes a los del trabajo mismo, sin autorización previa, expresa y escrita

de la Entidad Estatal. El Contratista puede hacer uso y difusión de los resultados, informes y documentos, y en

general de los productos que se generen en desanollo y ejecución del presente contrato, siempre y cuando con

ello no se afecte la confidencialidad de que trata el presente contrato y se haya obtenido previamente

autorización de la Lotería del Huila. 13. Dar cumplimiento a los aspectos de seguridad y salud frente a
actividades que desempeñe como contratista, acorde a la normatividad intema y extema que regule el tema.

Para el caso del manejo de infomnación que incluya datos personales EL CONTRATISTA dará
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GOBERNACION DEL HUILA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NtT. 800.244.699-7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICPS PROFESIONALES 02§ OE2024 CELEBRADO
ENTRE LA EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA. LA LOTERIA DEL HUILA Y RICARDO MONCALEANO
ABOGADOS S.A.S.

cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales sobre la prctección del derecho fundamental del

HABEAS DATA en particular en lo dispuesto en el artículo 15 de la Constitución Política y la ley 1581 de 2012.
15, Depurar diariamente los correos institucionales. 16. El CONTRATISTA debe contar con sus propias

henamientas de trabajo, que garanticen la efectiva ejecución del conkato. 17. El contratista no podrá revelar la
información confidencial de propiedad de la Loteria del Huila, de la que tenga conocimiento con ocasión o para la

ejecución del contrato, sin el previo consentimiento por escrito del supervisor del contrato. Se considera
información confidencial cualquier información técnica, financiera, comercial, estratégica y en general cualquier
información relacionada con las funciones de la Loteria del Huila, que tenga carácter reservado por la ley, o haya

sido marcada o anunciada como confidencial por parte de la Loteria del Huila o cualquier otra Entidad Estatal,

conforme a lo establecido en Ley estatutaria 1581 de 2012 - 1712 de 2014 y los decretos que las reglamentan.

18. Para efectos del informe final deberá entregar un back-up de la información, de los archivos de gestión

donde se relacione la documentación producida durante la ejecución del contrato con el objeto de garantizar la
seguridad de la información y continuidad de la operación. 19. Para efectos de la primera cuenta, en

cumplimiento del Decreto 1499117 y lineamientos del DAFP según circular 100.04-2018 de diciembre 14 de 2018
y Ley 2016 del 2020, se debe presentar los certificados del curso virtual "Fundamentos Generales de MIPG' y
curso de "lntegridad, transparencia y lucha contra la corrupción', disponible en la plataforma de
httos://funcionpublica.qov.co/web/eva/. 20, Depurar diariamente los correos institucionales. 21. El

CONTRATISTA debe contar con sus propias henamientas de trabajo, que garanticen la efectiva ejecución del

contrato, 22. Cargar la información contnactual de ejecución a través de la plataforma se secop ll. 23. Cumplir
con la normatividad legalvigente del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. OBLIGACIONES
ESPECIFICAS: l. Representar y apoderar judicialmente a la Empresa de Loteria del Huila en los diferentes
procesos judiciales, extrajudiciales ante la jurisdicción ordinaria, administrativa y consütucional en los cuales sea
parte la entidad como demandante o demandado. 2, lniciar la correspondiente defensa institucional a partir del
momento en que se le haya concedido poder para tal fin con la debida observancia de los términos procesales

de cada caso. 3. Emitir conceptos jurídicos de acuerdo con los requerimientos impartidos por la Gerencia de la
Loteria. 4. Prestar asesoría para la contestación de tutelas, como la impugnación de las mismas, al igual que en
el trámite o contestación de derechos de petición. 5. Adelantar todos aquellos trámites extraprocesales
necesarios, iniciales, accesorios o complementarios a los procesos en los cuales actúe en representación de la
Lotería del Huila. 6. Efectuar el seguimiento jurídico y vigilancia de los procesos en los que asume la

representación de la entidad, como impulsar el procedimiento que corTesponda en cada uno de los mismos. 7.

Apoyar jurídicamente a la Lotería del Huila y a todas sus dependencias en los asuntos en que se requiera, en la
aplicación de las normas jurídicas y procedimientos del área de su competencia, para lo cual se requiere

mantener actualizada la normatividad aplicable a la entidad y debidamente socializada. 8. Rendir los informes

conespondientes a su actividad frente a la defensa judicial de la Entidad, de acuerdo con los requerimientos,

formatos y condiciones fijadas por la Lotería y por las autoridades públicas que lo requieran. 9.

oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar informes mensuales de
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GOBERNACION DEL HUILA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA
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DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA. LA LOTERIA DEL HUILA Y RICARDO MONCALEANO
ABOGADOS S.A.S.

ejecución del contrato. 10. Mantener organizado los documentos que se emitan en los diferentes procesos
judiciales que tenga la entidad y que en virtud de ellos sean enkegados a la misma, conforme a la Ley general

de Archivo. 11. Apoyar la estructuración y/o revisión de los diferentes actos administrativos asignados por el

supervisor del contrato, incluidos los actos administrativos del rediseño institucional. 12. Hacer parte del comité
de conciliación de la Empresa, y presentar el respectivo informe en dicho comité. 13. Realizar Cobros Pre -
juridicos y Jurídicos para el recaudo de cartera y demás obligaciones adeudadas a la empresa. 14, Partlcipar en

los diferentes comités que designe la Gerencia. 15. Apoyar a la entidad en las controvensias contractuales que

se lleguen a presentar y/o reclamaciones. 16. Entregar a la finalización del contrato, toda la información
generada durante su ejecución debidamente organizada. 17. Para efectos del informe final, en cumplimiento del

artículo 2.8.2.2.4 del Decreto 1080 de 2015, deberá entregar mediante inventario, los documentos de archivo
que se encuentren en su pder a la culminación de sus obligaciones contractuales. El deber de entregar
inventario de los documentos de archivo a cargo, se circunscribe tanto a los documentos fisicos en archivos

tradicionales, como a los documentos elecúónicos que se encuentren en equipos de cómputo, sistemas de

información, medios portátiles de almacenamiento y en general en cualquier dispositivo o medio electrónico. 18.

Presentar a la supervisión los reportes de ejecución de actividades en forma mensual y los demás informes y

respuestas de comunicaciones que le sean solicitados inherentes a su objeto contractual. 19. Mantener
organizado los documentos que se emitan en los diferentes procesos judiciales de la entidad. 20. Realizar las

demás actividades propias y necesarias para el cumplimiento del objeto contractual. CLAUSULA TERCERA:
OBLIGACIONES DE LA EMPRESA CONTRATANTE: Para el desanollo del presente Conhato de Prestación de
Servicios Profesionales, LA EMPRESA se obliga a: 1. DelEar de manera oportuna el supervisor del contnato. 2.

Cancelar al CONTRATISTA en la oportunidad y condiciones estipuladas el valor total del Contrato. 3. Exigirle al

CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 4. Suministrar oportunamente la
información que requiere el contratista para el cumplimiento de sus obligaciones contnactuales. 5. Designar un

supervisor para realizar el seguimiento y verificación del cumplimiento del Contrato. 6. Colaborar con EL

CONTRATISTA para garantizar la debida ejecución delobjeto del Contrato, de conformidad con las condiciones

estipuladas, la propuesta, y los estudios previos del proceso de contratación. 7. Las demás que se deriven de la
naturaleza del presente contrato. CLAUSULA CUARTA: VALOR DEL PRESENTE CONTRATO. Para todos los

efectos legales, el presente contrato asciende a la suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y
SEIS ML OCHOCIENTOS PESOS ($11.356.800) M/CTE, incluido todos los impuestos a que haya lugar.

PARAGRAFO: Los valores que se paguen por concepto de este contrato se le harán los descuentos de ley.

CLAUSULA QUINTA: FORMA DE PAGO: LA EMPRESA cancelará el valor del Contrato en mensualidades

TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y C]NCO MIL SEISCIENTOS PESOS ($3.785.600) ]WCTE,

previa presentación de: 1. lnforme de ejecución mensual debidamente aprobado por el supervisor del contrato, 2.

Soporte de pago de seguridad social como salud, pensión y riesgos laborales 3. Certificación suscrita

supervisor del Contrato en la que conste el cumplimiento a satisfacción de las obligaciones a cargo de

CONTRATISTA. CLAUSULA SEXTA: IMPUTACION Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El valor
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES

GOBERNACTON DEL HUILA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.244.699-7

02t DE2024 CELEBRADO
ENTRE LA EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA. LA LOTERIA DEL HUILA Y RICARDO MONCALEANO
ABOGADOS S.A.S.

presente contrato será cancelado por LA EMPRESA, con cargo al Rubro Presupuestal No.21101010010902,
denominado REMUNERACION SERVICIOS TECNICOS, del presupuesto de gastos para la vigencia fisca|2024.
Según certificado de disponibilidad presupuestal CD18- 569 del 11 de abril de 2024, expedido pr el Jefe de
oficina Administrativa y Financiera. CLAUSULA SEPTIMA: PLAZO DE EJECUCIÓN y V|GENCIA DEL
CONTRATO. El término de duración del presente contrato será de TRES (3) MESES, contados a partir del acta
de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, sin superar la presente vigencia fiscal.
CLAUSULA OCTAVA: DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: El Contratista hace las siguientes
declaraciones: 1) Conoce y acepta los Documentos del Proceso de contratación. 2) Se encuentra debidamente
facultado para suscribir el presente Contrato. 3) El Contratista está a pe y salvo con sus obligaciones labonales
frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 4), El
valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones
relacionadas con el cumplimiento del objeto del presente Contrato. 5) El contratista al momento de la celebnación
del presente contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad o incompaübilidad prevista en la
Constitución Política de 1991 o en la Ley. 6) El Contratista manifiesta que los recursos que componen su
patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del tenorismo, narcotráfico, captación ilegal de
dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en
desanollo de este contrato no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 7) El Contratista se
compromete a no contratar menores de edad para el ejercicio del objeto contractual, así como a no permitir que
se subcontrate a menores de edad para tales efectos, dando aplicación a la Resolución 1677 de 2008 del
Ministerio de la Protección Social y los Pactos, Convenios y Convenciones lntemacionales ratificados por
Colombia, sobre los derechos de los niños, CLAUSULA NOVENA. CES6N y SUBCONTRAToS DEL
CONTRATO: El contratista no podrá ceder el presente Contrato, ni Subcontratar con persona natural o jurídica
alguna, sin el consentimiento previo y escrito de Ia enüdad. De conformidad con lo establecido en el artículo 41
de la Ley 80 de 1993, el presente contrato es 'intuitu personae". EL CONTRATISTA responderá por la ejecución
de las obligaciones contractuales hasta que el documento de cesión esté suscrito por las partes y et (la)
Ordenador (a) del Gasto. CLAUSULA DECIMA - GARANTIA: Para garantizar las obligaciones resultantes del
presente contrato, EL CONTRATISTA, constituirá a su costa y a favor de LA EMPRESA, en una Compañía de
Seguros legalmente establecida en colombia, una Póliza única que ampare los siguientes riesgos aü
CUMPLIMIENTO: Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, por el término de ejecución
este y seis (06) meses más, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. c DECI
PRIMERA. SUPERVEÉN: La supervisión del presente conhato estará a cargo de la Gerencia o quien este
designe, quien cumplirá las funciones señaladas en la Ley 1474 de 2011 y el acuerdo No.009 del 18 de
noviembre de 2023, por el cual se adoptó el manual de supervisión e interventoría de la empresa de loteria y
juego de apuestas permanentes del Departamento del Huila. CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA
MODIFICACIONES Y/O ACLARACTONES AL CONTRATO: Cualquier modificación, adición, pórroga
aclaración del presente Contrato deberá efectuanse de mutuo acuerdo entre las partes elevado a

DE
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conforme a los requisitos legales y presupuestales siempre y cuando ello no implique modificación del objeto.
PARAGRAFO: No podrán celebrarce Contratos adicionales que impliquen modificacón al objeto del Contrato, ni
prorrogar el plazo si estuviere vencido. CLAUSULA TERCE BA. INHABILIDADES E
INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA, declara bajo la gravedad deljuramento que se entiende prestado
con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad, a
que se refieren los artículos I y g de Ley 80 de 1993. En caso de que se llegare a sobrevenir inhabilidad o
incompatibilidad en EL CONTRATISTA, este cederá el Contrato previa autorización escrita de LA EMPRESA y si
ello no fuese posible renunciará a su ejecución. CLAUSUIA DECTMA GUARTA: SUSpENSIó}¡ tElupOnru:
La ejecución del presente Contrato se podrá suspender por mutuo acuerdo entre las partes o en los eventos de
caso fortuito o fueza mayor. Para lo cual se debena suscribir un acta en la que se señalaran los motivos que
dieron lugar a la suspensión, sin que pam los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión.
PARAGRAFO: Una vez cese el motivo generador de la suspensión, el Contrato deberá reiniciarse de manera
inmediata por EL CONTRATISTA, la no reiniciación será tomada como incumplimiento por parte de éste.
CLAUSULA DECIMA QUINTA: MULTAS: En caso de incumplimiento parcialde las obligaciones contraídas pr
EL CONTRATISTA en virtud del presente contrato, este autoriza expresamente a LA EMPRESA para imponerle
mediante resoluciÓn motivada multas sucesivas por valor equivalente al uno por ciento (1%) del valor del
contrato, por cada día de mora o retraso en el cumplimiento de las obligaciones adquiridas y hasta cuando estas
efectivamente se cumplan, las cuales sumadas no podÉn exceder el diez por ciento (10%) del valor total del
contrato, sin perjuicio de la aplicación de la cláusula penal, si a ello hubiere lugar, o de reclamar la indemnización
de los perjuicios causados con el incumplimiento que dio lugar a la aplicación de la multa, para lo cual deberá
expedir un acto administrativo debidamente motivado y notificado al contratista. Para ello se seguirá al siguiente
procedimiento: a) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, la entidad lo
citará a audiencia para debatir lo ocunido, En la citación, haÉ mención expresa y detallada de los hechos que la
soportan, acompañando el informe de interventoría o de supervisión en el que se sustente la actuación y
enunciará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivanse para el
contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la realización de
la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida la natunaleza del contrato y la
periodicidad establecida para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. En el evento en que la garantía
de cumplimiento consista en póliza de seguros, el garante será citado de la misma manera, b) En desanollo de
la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las circunstancias de hecho que motivan la
actuación, enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían
derivarse para el contratista en desanollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al
representante legal del contratista o a quien lo represente, y al garante, parz¡ que presenten sus descargos, en
desanollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir las presentadas por la
entidad; c) Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se consigne lo ocurrido en
de la audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho acto público, la entidad procederá a decidir sobre
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imposiciÓn o no de la multa, sanción o declaratoria de incumplimiento. Contra la decisión así proferida sólo
procede el recunso de reposición que se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión
sobre el recurso se entenderá notificada en la misma audiencia; d) En cualquier momento del desanollo de la
audiencia, eljefe de la entidad o su delegado, podrá suspender la audiencia cuando de oficio o a petición de
parte, ello resulte en su criterio necesario para allegar o pnacticar pruebas que estime conducentes y pertinentes,
o cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada, ello resulte necesario para el conecto desanollo de
la actuación administrativa. En todo caso, al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la
audiencia. La entidad podÉ dar por terminado el procedimiento en cualquier momento, si por algún medio tiene
conocimiento de la cesación de situación de incumplimiento. CLAUSULA DECIMA SEXTA: pENAL
PECUNIARIA: Se fija como cláusula penal pecuniaria la suma equivalente hasta el diez por ciento (10y0) del
valor total del contrato, independientemente de la indemnización plena de los perjuicios a que hubiere luga¡ en
caso de incumplimiento parcial o total del conhato por parte de EL CONTRATISTA, la cual pagará a la
EMPRESA sin necesidad de requerimiento judicial, en un término no mayor de veinte (20) días a partir de la
fecha en que se declare el incumplimiento. Para hacerla efectiva se seguirá el procedimiento establecido en la
cláusula anterior, y su valor podrá deducirse de los pagos pendientes al contratista. CLAUSULA DECIMA
SEPTIMA: INDEMNIDAD: El contratista se obliga a mantener indemne a LA EMPRESA de Ios reclarnoq
demandas, acciones legales, así como de los costos y gastos que se generan pr daño o lesiones a personas o
bienes de terceros, ocasionado por las actuaciones del CONTRATISTA durante la ejecución del Contrato. El
Contratista mantendrá indemne a LA EMPRESA por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que
se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al pensonal,
subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato.
CLAUSULA DECIMA OCTAVA: REGIMEN CONTRACTUAL: Por ser una Empresa lndustrial y Comercial del
Estado, Para todos los efectos legales, este Contrato se regirá por las normas pertinentes del Derecho privado,
el manual de contratación acuerdo 005 de 2023 y su reglamentación resolución 062 de 2023, las demás normas
aplicables como los estatutos anticonupción, Ley 1474 de 2011, modificado Ley 21gS de 2022, y en lo
compaüble la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. CLAUSULA DECIMA NOVENA:
INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: Por la naturaleza del Contrato, EL CONTRATISTA actuará de forma
independiente con total autonomía técnica y administrativa en el cumplimento de sus obligaciones contractuales
sin que exista relación de subordinación con alguna dependencia o funcionario de LA EMpRESA, razón por la
cual no tendrá derecho al pago de prestaciones sociales de ninguna índole y sus emolumentos se contraerán a
los expresamente pactados en el presente

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Cuatquier
interpretación, terminación o liquidación del presente

Contnato. CLAUSULA VIGESIMA: SOLUCÉN DE
diferencia que surja entre las partes por la ejecución,
contrato y en general, sobre los derechos y obligaciones

derivados del mismo, durante su etapa precontractual, contractual y post contractual se solucionará primero por
las partes, mediante aneglo directo, la cual tendrá una duración de hasta treinta (30) días hábiles. En caso de
llegar a un acuerdo, las partes convienen hacer uso de los mecanismos de solución previstos en la Ley,
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como la conciliación, amigable composición y transacción. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA: CUMPLIMIENTO
DE LAS OBLTGACIONES CON EL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL: EL CONTRATISTA DE CONfOTMidAd

con lo establecido en la Ley 100 de 1993, Ley 190 de 1995, Ley 789 de2002,Ley797 de 2003 y 510 de 2003, el

Contratista deberá estar afiliado al Sistema de Seguridad Social y ¡ealiza¡ los pagos respecüvos, los cuales
deben ser liquidados conformes a los porcentajes definidos en las Leyes y demás normas reglamentarias

aplicadas para tal fin. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: SEGURIDAD DE LA INFORMAC!ÓN Y
CONFIDENCIALIDAD: Las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad sobre toda la información

sometida a reserva debidamente identificada como tal por la parte originadona y conocida en virtud del desanollo
y ejecución del presente contrato, así como la información que la parte receptora debe entender y saber que es
confidencial por su naturaleza y sensibilidad para la parte dueña de dicha información. Esta obligación de
confidencialidad se aplicará para todos los casos, salvo que la información confidencial sea requerida por
autoridad competente, caso en el cual, deberán dar aviso de tal hecho a la parte originadora dentro de los dos
(2) días siguientes a la fecha en que le sea notificada la orden, o sea conocida la solicitud. lgualmente, el deber
de confidencialidad no será obligatorio cuando dicha información sea poseída por la otra parte con anterioridad a
este contrato, por un medio legal o, cuando sea públicamente accesible por un medio legal o, cuando sea hecha
pública por su dueño o poseedor legal. Así mismo, las partes se comprometen a exigir a todo tercero que por
medio de cualquiera de las partes tenga acceso a esta información, la misma reserva a que se reflere esta
cláusula y tomaÉn las medidas de control y precauciones necesarias para asegurar el cumplimiento de la
misma. PARAGRAFO. La presente cláusula de confidencialidad se mantendÉ vigente mientras la información
catalogada como tal conserve el carácter de reservada o bien durante dos (2) años luego de que dicha
información fuera compartida con las otras partes, cualquiena de los dos que ocufTa primero. En todo caso estará
sujeta a la reglamentación sobre información confidencial de los artículos 260 a 266 de la Decisión 486 de la
Comisión del Acuerdo de Cartagena y lo previsto en el artículo 'l de la Ley 1755 de 2015, respecto de la
información y documentos reservados, artículo 24 sustituido, y en las demás normas concordantes y
complementarias que regulen la materia. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA - DOMICILrc: Para todos los

efectos legales y fiscales, el domicilio del presente contrato es la ciudad de Neiva, Departamento del Huila el de
las partes será el siguiente: contratante carrera 4 No. 9-25, banio el centro, Neiva Huila, contratista: calle 8A No.

37a - 26 Local 10, Neiva - Huila. CLAUSULA VIGESIMA CUARTA .PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la
ejecución del presente contrato resultan estudios, investigaciones, descubrimientos, invenciones, información,

mejoras y/o diseños, éstos pertenecen a la entidad de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley
23 de 1982 modificado por el artículo 28 de la Ley 1450 de 201 1 , y el artículo 21 de la misma Ley, que establece

el término de protección, sin perjuicio del respeto al derecho moral consagrado en el artículo 11 de la Decisión

Andina 351 de 1993 concordante con el artículo 30 de la Ley 23 de 1982. Así mismo, EL CONTRATISTA
garantiza que los trabajos y servicios prestados a la entidad por el objeto de este contrato no infringen ni

vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o
de terceros. CLAUSULA VIGESIMA QUINTA - DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte integral
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presente contrato: 1). Estudios previos, 2). Certificado de disponibilidad presupuestal, 3) La propuesta

presentada por el contratista y sus respectivos soportes, 4). La Constitución y aprobación de las Ganantías, 5) La

acreditación de encontnarse el Contratista a paz y salvo por concepto de aportes al sistema de seguridad social

integral. 6) y los demás documentos que se produzcan durante el desanollo del contrato. CLAUSULA
VIGESIMA SEXTA - PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCION: El presente Contrato se

considera perfeccionado con la suscripción del mismo por las partes. Para su ejecución se requiere: 1. Registro
presupuestal. 2, La aprobación por la entidad de la Garantia Única, 3. Pago de impuestos conespondientes a los

que haya lugar. 4. La suscripción del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos anteriores.

PARAGRAFO: Los gastos que se causen en la legalización del presente Contrato correrán por cuenta de EL

CoNTRATISTA. CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA: . LUGAR DE EJECUC6N:g lugar de ejecución del
presente contnato será el municipio de Neiva - Huila.

Para constancia se firma en la ciudad de Neiva, a bs J B ABR 202[

PFZ PERDOMO

General Legal

NCALEANO ABOGADOS S.A.S

Proyectó:

U,lt No.:
JULIANAVILLEGAS RAMOS RESERVA Nt¡.

jurídica en contratación lh
Fecha

F¡rma
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